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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Recoger en el parque de maquinaria aquella que le sea asignada según las instrucciones 
recibidas, realizando las comprobaciones de estado de la misma, con objeto de verificar su 
funcionamiento. 

 

IC1.1 El medio mecánico para las labores de estiba y desestiba se asigna conforme a las 
necesidades de la actividad y características de la mercancía a manipular, así como los 
espacios de trabajo, a fin de optimizar su rendimiento en condiciones de seguridad. 

IC1.2 Los mecanismos y mandos de control y el estado del medio mecánico se comprueban en las 
operaciones que se realicen con las cargas, al objeto de asegurar su funcionamiento. 

IC1.3 Las deficiencias o averías observadas en la operatividad de los medios mecánicos se 
comunican al responsable de forma verbal o por escrito, a fin de que se realicen las 
reparaciones o ajustes para su puesta en servicio. 

IC1.4 Los medios mecánicos de manipulación de cargas se utilizan según la información relativa a 
las especificaciones de uso para realizar las operaciones de carga y descarga de forma eficaz 
y segura. 

IC1.5 Los medios mecánicos se manejan utilizando los equipos de protección individual 
establecidos, con el fin de prevenir riesgos y proteger al trabajador. 
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EC2 Identificar y localizar las mercancías con el objeto de proceder a su manipulación y a la 

comprobación de estado de las mismas, según las instrucciones recibidas, para realizar las 
operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo. 

 

IC2.1 Las mercancías objeto de manipulación se identifican, verificando la coincidencia de las 
mismas con las órdenes escritas o verbales recibidas a fin de proceder a su estiba y desestiba. 

IC2.2 Los daños y averías aparentes de una unidad de carga se detectan en función de las 
características físicas de la misma para comunicarlas al responsable inmediato. 

IC2.3 La mercancía se comprueba para su posterior manipulación y se identifican los riesgos 
laborales según los procedimientos establecidos para prevenir incidentes y accidentes. 

 

EC3 Identificar y utilizar los medios auxiliares y accesorios, teniendo en cuenta sus 
características y las condiciones de seguridad establecidas, para llevar a cabo las 
operaciones portuarias de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo de las 
mercancías. 

 

IC3.1 Los medios auxiliares y accesorios que se emplea en las distintas fases del trabajo se 
seleccionan en función del tipo de operativa y de la naturaleza de las mercancías a manipular, 
para realizar la carga y descarga con eficacia y seguridad. 

IC3.2 El estado de medios auxiliares y accesorios se comprueba previamente a la realización del 
trabajo, asegurando sus condiciones de funcionamiento a fin de realizar las operaciones 
conforme a la naturaleza y los riesgos del trabajo. 

IC3.3 Los medios auxiliares y accesorios empleados en los desplazamientos de cargas se manejan 
teniendo en cuenta sus indicaciones técnicas de uso, al objeto de evitar riesgos en la 
operativa y optimizar los rendimientos. 

IC3.4 El mantenimiento de uso de medios auxiliares y accesorios se realiza observando los 
procedimientos establecidos para los mismos, a fin de que se encuentren en estado 
operativo. 

IC3.5 Los movimientos de mercancías con medios auxiliares y accesorios se realizan respetando la 
capacidad nominal de carga, o residual en caso de que se utilice un implemento en el medio 
mecánico, para realizar la operativa con seguridad. 

IC3.6 La disposición y ubicación de la carga y su retención, en caso de emplear implementos se 
realizan aplicando las medidas de seguridad y disposiciones técnicas con el fin de desarrollar 
la operativa. 

 

EC4 Realizar los movimientos de mercancías utilizando medios mecánicos de dirección 
convencional/orbital siguiendo los procedimientos establecidos y observando la normativa 
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de seguridad establecida para los mismos, con el fin de ejecutar las operaciones portuarias 
de carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo. 

 

IC4.1 Los desplazamientos de los medios mecánicos se efectúan por las vías de circulación 
señalizadas y, a ser posible, separadas de la circulación peatonal, respetando la señalización 
dispuesta y considerando el espacio disponible, para conseguir la seguridad de las 
operaciones y la integridad de las personas y mercancías. 

IC4.2 El apilamiento o desapilamiento y la estiba o desestiba de mercancías se realizan según las 
órdenes recibidas y las medidas de seguridad aplicables para una mejor organización del 
trabajo y una eficaz acción preventiva. 

IC4.3 El recorrido en pendiente hacia abajo se efectúa en función del medio mecánico y de la 
operativa con el fin de prevenir incidentes o accidentes. 

IC4.4 El medio mecánico se maneja en condiciones de visibilidad y en caso contrario dicho 
desplazamiento se efectúa marcha atrás, haciendo uso de las señales acústicas y luminosas 
de advertencia para una conducción segura. 

IC4.5 Los medios mecánicos que se utilizan para el apilamiento y desapilamiento de la mercancía 
se sitúan en ángulo recto respecto a la carga apilada con el mástil en posición vertical, 
depositando la carga en el espacio asignado en la pila y teniendo en cuenta las zonas 
elevadas, para evitar riesgo de vuelcos del medio mecánico o caída de la mercancía. 

IC4.6 El movimiento de las mercancías con medios de dirección convencional/orbital se registra en 
los medios establecidos a tal efecto y se comunica al responsable inmediato en la forma 
convenida, para asegurar el control del proceso productivo. 

IC4.7 La estiba o desestiba y/o transbordo mediante los medios mecánicos de las mercancías a 
bordo del buque, se efectúa conforme a las instrucciones establecidas en el plan de carga, 
estiba, descarga, desestiba y transbordo, teniendo en cuenta las mercancías, el entorno de 
trabajo y el espacio disponible, para un mayor aprovechamiento del mismo. 

 

EC5 Realizar los movimientos de mercancías utilizando medios mecánicos de dirección lineal 
siguiendo los procedimientos establecidos y las normas de prevención de riesgos laborales 
y medioambientales con la finalidad de llevar a cabo las operaciones portuarias. 

 

IC5.1 La manipulación de la unidad de carga mediante medios mecánicos de dirección lineal, se 
realiza conforme a las instrucciones establecidas en el plan de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo, para la ordenación del apilamiento o su posterior estiba/desestiba 
en el buque. 

IC5.2 Las señales manuales o gestuales o de otra índole utilizadas durante las operaciones con 
medios mecánicos de dirección lineal, se identifican en función de los procedimientos 
establecidos, a fin de realizar las maniobras en condiciones de seguridad. 
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IC5.3 Los desplazamientos con los equipos de dirección lineal se efectúan teniendo en cuenta la 

visibilidad en el radio de acción del medio mecánico y la estabilidad, con el fin de evitar 
incidentes y accidentes durante las operaciones. 

IC5.4 La maniobra de elevación de la carga se efectúa observando que el peso de la mercancía no 
excede al máximo permitido para el medio mecánico utilizado y que la carga se encuentra en 
la vertical de la izada o virada, a fin de evitar riesgos de accidentes. 

IC5.5 El movimiento de cargas se realiza evitando balanceos de la mercancía, comprobando que 
no existen obstrucciones con otros medios mecánicos que pudieran estar operando 
simultáneamente, para garantizar la seguridad en las operaciones. 

IC5.6 Las operaciones de movimiento de cargas se realizan siempre que las condiciones de 
visibilidad de los espacios lo permitan a fin de realizarlas en condiciones de seguridad. 

IC5.7 El movimiento de las mercancías con medios de dirección lineal se registra en los medios 
establecidos a tal efecto y se comunica al responsable en la forma convenida, para asegurar 
el control del proceso productivo. 

 

EC6 Realizar el control de los medios mecánicos, conforme a las especificaciones técnicas de 
cada equipo, con el fin de verificar que se encuentran en estado de funcionamiento. 

 

IC6.1 Los medios mecánicos de dirección convencional/orbital y máquinas de dirección lineal, se 
identifican atendiendo a criterios mecánicos e hidráulicos con el fin de adecuar su utilización 
y funcionamiento. 

IC6.2 Los elementos dispuestos para una manipulación segura, tales como frenos, estado de los 
neumáticos, sistema de elevación, carencia de fugas de líquido hidráulico o combustible, 
señales acústicas y visuales, entre otros, se revisan antes y después de cada operativa con el 
fin de poner de manifiesto cualquier deficiencia. 

IC6.3 Las especificaciones técnicas del medio mecánico se identifican a través de su manual a fin 
de optimizar el rendimiento del mismo y realizar la operativa con seguridad. 

IC6.4 La paralización del medio mecánico se determina a partir de las averías detectadas, 
especialmente las que puedan afectar al funcionamiento y manejo seguro, comunicándolo al 
inmediato superior a fin de evitar accidentes e incidentes. 

 

EC7 Ejecutar la manipulación de mercancías con medios mecánicos siguiendo las instrucciones 
recibidas, estando integrado en un equipo y colaborando este con otros equipos de trabajo 
respectivamente, para garantizar una actuación coordinada. 

 

IC7.1 Las condiciones específicas del puesto de trabajo y la ubicación en el equipo se identifica en 
función de la relación que se establece con el resto del equipo, de los objetivos cuantitativos 
y cualitativos que se le han asignado a fin de garantizar su funcionamiento y la consecución 
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de los objetivos globales de producción o de prestación de servicios según la planificación 
establecida. 

IC7.2 Las actividades de manipulación de mercancías con medios mecánicos se realizan respetando 
las relaciones jerárquicas y funcionales, coordinándose con el resto de los miembros del 
equipo y con otros equipos, agentes o individuos, de acuerdo a la normativa que afecta a sus 
actividades, para garantizar que la operación se realice en condiciones de eficacia, economía, 
rapidez y seguridad. 

IC7.3 La solución a contingencias o sucesos imprevistos se coordina con el resto de los miembros 
del equipo y con otros equipos, conforme a las responsabilidades y funciones que tienen 
encomendadas para que la actividad vuelva rápidamente al cauce de la planificación 
establecida. 

IC7.4 Las actuaciones en caso de emergencias se ejecutan de forma rápida y eficaz, de acuerdo a 
los planes de prevención, para minimizar posibles consecuencias. 

 

EC8 Establecer canales de comunicación con los distintos agentes que intervienen en la 
manipulación de mercancías con medios mecánicos, de forma clara y fluida para garantizar 
la comprensión de los mensajes. 

 

IC8.1 Los mensajes entre los intervinientes en la operación se transmiten de forma clara, a través 
de una comunicación de cooperación con el fin de generar confianza. 

IC8.2 El medio de comunicación se selecciona en función del mensaje, del receptor y su 
localización, al objeto de garantizar la comprensión del mismo y la calidad en la prestación 
del servicio. 

IC8.3 Los conflictos intragrupales e intergrupales se tratan de forma dialogada con los miembros 
de los distintos equipos de trabajo al objeto de lograr un funcionamiento integral y eficiente 
del equipo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 



 

 
 

22/10/2025 12:54:18 
Página: 6 de 6 
Informe: Incual-Intranet 

 
Medios de producción 
Grúas portacontenedores, grúas puente, grúas pórtico, transtainer, van carriers, reach stacker, 
contenedora frontal con spreader, carretillas elevadoras, cabeza tractora con quinta rueda o cuello de 
cisne, plataformas maffis, vehículos (para transportar a los portuarios), palas cargadoras, 
retroexcavadoras, grúas móviles autopropulsadas, grúas de buque, puntales, maquinillas de buque, 
spreaders, pulpos, electroimanes, cucharas, eslingas, cables, cadenas, ganchos, pinzas, horquillas, 
aparejos diversos de carga y descarga, balancines o separadores entre otros y equipos de transmisiones. 
Equipos de protección integral e individual. Unidades de carga. Documentos y formularios (partes de 
control horario, de producción y de calidad). 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de instrucciones de manejo de los medios mecánicos. Normas UNE relativas a medios 
mecánicos. Unidades didácticas de manejo de medios mecánicos. Normativa específica de las operaciones 
portuarias. Normativa de prevención de riesgos laborales. Evaluación de riesgos y manual de prevención 
de riesgos laborales en el manejo de medios mecánicos para la estiba. Órdenes verbales o escritas de los 
responsables de la empresa o buque. Plan de trabajo. Plano de carga y descarga. Documentación escrita 
de las operaciones realizadas. Parte de incidencias durante las operaciones. Parte de averías. Normativa 
de calidad (normas ISO). Manuales de instrucciones del manejo de los medios informáticos y de 
comunicación. 


